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VISTO: 

El Oficio N° 111-2023-DAMH/ESMH, el Director del Departamento Académico de Medicina Humana, hace 
entrega del Plan Individual de Trabajo que corresponde al II Semestre 2023 segundo grupo, de los docentes 
nombrados y contratados; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Oficio N° 111-2023-DAMH/ESMH, el Director del Departamento Académico de Medicina 
Humana, hace entrega del Plan Individual de Trabajo que corresponde al II Semestre del 2023 segundo grupo de 
los docentes nombrados y contratados de la escuela, para reconocimiento mediante resolución de facultad; 

De conformidad con el Art. 70° numeral 70.2 de la Ley Universitaria N° 30220, y en uso de las atbuciones 
conferidas a la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud y con cargo a dar cuenta en próximo Consejo de 
Facultad; 

SE RESUELVE: 

ART. 1°: Aprobar el PLAN INDIVIDUAL DE TRABAJO, y que corresponde al II Semestre 2023 segundo grupo 
perteneciente al DEPARTAMENTO ACADEMICO DE MEDICINA HUMANA de: 

DOCENTES NOMBRADOS 

1. DR. RAMIREZ ATENCIO CLAUDIO 
2. MÉD. ROSADO CARO ANGEL GABRIEL 
3. MÉD. CÓRDOVA TEJADA EYNER JAIME 
4. MG. LANCHIPA PICOAGA JAVIER OSCAR 
5. MÉD. APAZA CORONEL HÉCTOR WILLIAMS 
6. MG. FLOR CHÁVEZ ALBERTO SAUL 
7. DRA. BALUARTE SILVA ZULMA GLADYS 
8. MG. PAREDES OLAZÁBAL JOSÉ ANTONIO 

DOCENTES CONTRATADOS 

1. MÉD. CHAMBILLA FERNÁNDEZ JAVIER 
2. MÉD. CHARA SAENZ VICTOR RICARDO 
3. DR. RODAS ALEJO PEDRO CASIANO 
4. MÉD. MANCHEGO LLERENA JORGE MIGUEL 
5. MÉD. MEDINA CHACÓN PERCY ANIBAL 
6. MÉD. PARI MAQU ERA RODRIGO ADERLY 
7. MÉD. LAURA MACHACA ROXANA LEIDY 
8. MÉD. HUANQUI TOVAR LUIS ALONSO 
9. MÉD. CAUNA PABLO LAURA MILAGROS 
10. TM. VIZCARRA AVIEGA OMAR ISRAEL 
11. MÉD. AROSQU IFA ESPINOZA LUIS ANTONIO 
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CONTINUACIÓN R.F. N° 12607..2023-FACS 

ART. 2°: Elevar a la Dirección de Actividades y Servicios Académicos los Planes Individuales de Trabajo para 
que se proceda de acuerdo a norma. 

Registrese, comuníquese y archívese. 

DISTR. DA H., arcFi. 
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